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ANUNCIO de 24 de octubre de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2014083938)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de los expedientes que, por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley
19/2001, de 14 de diciembre, de modificación de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Ca-
za de Extremadura, se están tramitando en la provincia de Badajoz, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de esta misma ley, los interesados podrán
tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de
Medio Ambiente, Negociado de Infracciones y Asuntos Generales, ctra. de San Vicente, 3 -
Badajoz.

Mérida, a 24 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES. 
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